
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“TRANSCENCO S.A.” 

DE: COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 

PARA: CONOCIMIENTO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

Dando cumplimiento con lo establecido en la Ley de Compañías y en mi calidad de 

COMISARIO tengo la satisfacción de presentar el siguiente Informe relacionado 
con la revisión del Movimiento Económico correspondiente al año 2.008. 

Como la Compañía en el aspecto económico para afrontar los gastos 

administrativos apenas cuenta con los valores que aportamos cada socio, su 
movimiento económico es igualmente muy limitado y por ello puedo manifestar 

que en cuanto al manejo de estos recursos no existe ninguna novedad y que de 
parte del Gerente ha habido corrección en el manejo de estos fondos. 

Con los aportes económicos arriba indicados, debo informar que se ha podido 

realizar los trámites ante el S.R.I. en lo que se relaciona con las Declaraciones 

Mensuales y presentación de Anexos, así como también en los trámites ante las 

Instituciones de Tránsito e igualmente en el Municipio de Latacunga. 

Para concluir, expreso mi agradecimiento a los compañeros socios por su 

confianza dada a mi función como COMISARIO y espero haber podido cumplir 
con el delicado encargo de ustedes compañeros 

Atentagténte, 0” 

Luis Eduardo Remache García 
COMISARIO 
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